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PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACIÓN HASTA 1OO M2

AMPLIACIÓN MENOR A,IOO M2 MODIFICACIÓN ART.6.2.9. O.G.U.C
sin alterar eslructura

DIRECCóN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

REGIÓN: METROPOLITANA
llustre Mrnicipalkla<i

de Buin

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el A1.116, su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario

y los profesionales correspondientes al exped¡ente N' 8599 ingresada con fecha 29t07t2022

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 3543 de fecha 2910412021

E) El lnforme Favorable de Revisor lndependiente N" de fecha

.....qf,7-p-... m2, y de ..... 2 pisos de altura, destinado a

PASAJE EL AMARRE

VIVIENDA EN PRIMER PISO con una superficie total de

VIVIENDA ubicado en calle / avenida / cam¡no

N" 01455 Lote N" 16 Manzana I
Localidad o Loteo NUEVO BUIN . ETAPA V Seclor URBANO

Zona HABtfactoNAL ¡ÍxrA / AREA URBANtzAoA DE 240 HAB/HA del Plan Regulador METROPOLITANO DE SANTIAGO

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de

los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba MANTIENE los beneficios del D.F.L. N'2 DE 1959

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales

04t01t2023

5613-16x URBANO RURAL

ART. 121, ARf . 122, ART. 1 23, ART. 1 24, Art.55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, Otra.

Plazos de la autorización especial :

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

4.1.- DATOS DEL PROPIETARIO

DE FECHA

SE ACREDITÓ MEDIANTE

Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA
l*i2

8.417.866-7MYRTA ELIANA LVEDA QUEZADA

01455PASAJE EL AMARRE

NOELIA¡,tACARENARELDOTOGMAIL COMBUIN

EL NOTARIO SR. (A)

E

RESUELVO:

1.- Conceder permiso para ampliar

crfl
NUMERO PERMI§O

01

FEgHA

BOL §,I.I

R.U.TNOMB*E O RAZÓN §OCIAL DEL PROPIETAR¡O

R.U.T
REPR€SENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

8#aLocaÍOfiDeptoDlREcclÓt{: Nombre de la via

TELEFONO FIJOCORREO ELECTRONICOCOMUNA

DEL REPRE§ENTANTE LEGAI:



4.2.. INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la em$esa del ARQUITECTC

MARIO ROJAS ESPINOZA 8.956.747-5

MARIO ROJAS ESPINOZA 8.956.747-5

NOMSRE DFt flEVISOR INDEPENDIENTE

5.- cARAcrERisncls DEL pRoyEcro DE AMpLtActóH ctlncADo couo oBRA MENoR

5,1 SUPERFICIES

supERFtctE EDtFtCADA SUBTERRÁNEo (s)

SUPERFICIE EDIFICADA SOBRE TERRENO

Ut

\(¡J

o

SUPERFICIE PERMISO(S) ANTERIOR(ES) supERFrctES AMputeclór,¡ pRoyEcrAoA

suPERFrcrE I urrr t*z¡ CoMUN (m2) TOTAL (m2i UTiL (m2) COMUN (m2) TOTAL {m2)

EDIFICADA SUBTERRANEO
I

0

EDrFrcAoA soBRE TERRENo I cs,oa 43,64 5'.1,14 51,'.14

EDTFTcADA rorAl I ar,oa 43,64 5'.1,14 5't,14

SUPERFtctE ocuPAclóN sb en pnñff pso 22,88
''.t,14

SUPERFICIE FINAL INCLUIDA LA AMPLIACIÓN

SUPERFICIE UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

EDIFICADA SUBTERRANEO

EDIFICADA SOBRE TERRENO 94,78 94,78

EDIFICADA TOTAL 94,78 94,78

74,02

100,'t

nivel o piso

nivel n60

vel o piso

UTIL (m2) coMÚN (m2) TQTAL (m2)

nivet o piso 1 74,02 74,02
nivel o piso 2" 20,76 20,76
nivel o pi6o

94,78 94,78

lnfrárlnúrñ AdAct. Pmdwtiva€
Aft. 2.1.24 ()GUC 2.1.29 oGUC 2.1.31 oGUC t;*¡lí,

DA + AMPLIACIÓN 94,78 //

SUPERFICIE EDIFICADA POR DESTINO

\\.g.

R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARSUITECfO RESPONSABLE R.U-T.

NOMBRE DEt CALCIILISTA (cuando corresponda, según ¡nciso tina¡ ar1. §.1,7 OGUC) R.U.T-

NOMBRE DELCONSTRUCTOR R.U.T

RECI§If,O CATEGQRfA

SUPERFICIE OCUPASIÓN TNCLUTDA LA AMPL¡ACIóN solo en primer piso

$UPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS m2

Z
a

§UP. OGUP. slo en ptknr pÉo

Superficie Ed¡fsada por nivel o piso UTIL (m2) coMÚN (m2) I0ÍAL (m2)

TOTAL

$upelicie Edificada por nivel o piso

DESTINO{S} CONTEMPLADOS($}
Residomial Art.
2-1.2s OGUC

Equ¡Fam¡onts ArL
2.1.33 ocUC



5,2 NORMAS URBANiSTICAS

x

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

OGUC OGUC OGUC OGUC

OGUC OGUC OGUC OGUC

AISLADO AISLADO OGUC AISLADO

81,5Yo - 81,21o/o OGUC 84,5% - 81,21%

NO RIGE NO RIGE

2 PISOS 0 NO APLICA 2 PISOS

1 0 PRMS 1

NO APLICA

)ECtFTCAR)OTROS VEHiCUtOS NO APLICA

NO APLICA

NO

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLAOO(S) PERMISO ANTERIOR Y USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S) EN LA

AMPLIACIÓN

5.4 PROTECCIONES OFICIALES

TIPO DE USO
R9s¡dsnc¡al Art.
2 1 25 oGUC

Equigamienlo Art
2.1.33 00UC

Ac{, Productivas
Arr 2.1.28 OGUC

lñfrer§l¡ucfuB An.
2 1 29 oGUC

Aroa Vsrde Arl.
2.1.31 0GUC

Ésgac¡o Público
An 2.1.30 oGUC

CLASE / DESTINO PER¡¡ISO ANTERIOR VIVIENDA

CLASE / DESTINO AIUPLIACIÓN VIVIENDA

ACTIVIDAD PERMISO ANTERIOR

ACTIVIDAD AI\4PLIACIÓN

ESCALA PERMTSOANTERTOR (Art. 2.1.36 OGUC)

ESCALA INCLUIDA AMPLIACIÓN (Aft 2,1.36 OGUC)

rcH OTROx I I S,,espec¡ficar zcH

MH SAT)NUMENTO NACIONAT

x APORTE OTRO

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTíCULO 70'LGUC

5.6 CÁLCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sólo en €sos de prcyeclos de crecimiento urbano por densifi€c¡ón)

OTV

«

POBCENTAJE PfiELIMINAR OE CE§IÓNPROYECTC

246,81 1,3575%
DENSTDAo oE ocuPActóN

x 11

2000

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTAx
8 000 Personas/Hectáreas

44o/oCON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE

8.000 Personas/Hectáreas

ElvlPLA¿ADO(S) EN DE RIESGC) DI NO PARCIAL

NORMAS URBAN,STICAS
IOIAL

PERMISO§
ANTERIORE§

AiTPUACIÓN PERMiTIDO
TOTAL }NCLUIOA

AMPUACIÓN

DENSIDAD

COEFICIENTF DE OCUPACIÓN PISO§ SUPERlORES

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE EUELO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIEAD

DISTANCIAM]ENTOS

RASANTE

SI§TEMA DE AGRUPAMIENTO

ADOSAMIENTO

ANTEJARDIN

ALTURA EN METROS Y/O PISOS

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVI LES

ESTACIONAITIENTOS BICICLETAS

ESTACIOANAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAO

OESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMOVILES POR ESTACIONAMIENTO PARA
BICICLETA§ (PERMI§OS ANTERIORES) sr CANT}DAD

DESCOI.¡TAOA

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMOVILES POR ESTACÍONAMIENTO PARA

BICICLETAS INCLUIDO PROYECTO
NO

CANTIDAO

OESCONTADA

NO z0n'

CE§IÓN

L

¡

ffi
§



5,7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES OE PERMISO(S) ANTERIOR(ES)

PERMISO N" DE FECHA PORCENTAJE DE CESIÓN O AFORTE ETECTUADO§

PRESENTE AMPLIACIÓN DEL PUNTO 5.6

5.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN

1,35750/.

$1 3.778.629

5.9 CÁLCULO DEL APORTE

$t 3.778.629
AVAIUO FI§CAL INCREMENTAOO

CORR¡§PONDIENTE AL O LOS TERRENOS

5.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO

5..I1 DISPOSICIONES ESPECIALES A LAS CUE SE ACOGE EL PROYECTO

5.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS BOOEGAS OFICiNAS LOCALES COMERCIALES ofRo VIVIENDA TOIAL UÑIDAT

N' 1 1

5,3 DECLARACIONES

6.- PERMTSO(S) ANTERTOR(ES)

x

TIPO PERMISO N' FECHA

PERMISO DE EDIFICACIÓN 225t2001 04/09/2001

TIPO RECEPCIÓN FECHA

RECEPCIÓN TOTAL 26t2003

7.- OTRAS AUTORIZACIONES O PERMISOS

T PO DE SOLICITUD PERM}SO N" rECHA

DEMOLICIÓN

8.. CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES

[tD q ?/§

\

*

1,35750/o

1,3575% $187.040

.1. DE 9
COPROPIEOAO }NMOBILIARIA

LEY N"19.537PROYECCION SOMBRAS
ARJ ?.&11 OGUC

1 Esp€cificar Cantided Espec¡fcar

C PARA BICICLEÍAS

x
SE 5t

CLASIFICACIÓN m2 VALOR SEGÚN TABLA TOTAL PRESUPUESTO

c-3 45,37 88,7',\o/o $216.770 $9.834.855 ,..i--
E-3 5,77 0,1129 I 54809 $893.2l|8r -, : .-,,"t

TOTAL CESIONES O APOR'ES ACUMULADOS

FINAL DE CESIÓN DE LA PRI1§ENTE AMPTIACIÓN

AVAIÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE U\
9OLICIÍUD CORRESPOÑDIENTÉ AL O LO§

TERRENOS

POFCENTAJE DE BEN€FICIO POfr
CONSfRUCIIBILIDAD

% FINAL DE cEsÓN

ART,2.4.J OGUC

OTRO

E§TACIONAMIEÑTO PARA AUTOMÓUL€S OTRO§
estac¡onamiéntos

§xigidos

Cant¡dad

LA VIVIENDA SOCIAL FORMA PARTE DE UN CONDOMINIO LEY N'19.537 §r NO

x NO

APORTE EQU}VALENIÉ EI,¡ OINERO

N"

2210512003

OTRO

BENEFICIO lcoNoroóN eARA oprAR AL BENEFtcto

BENEFICIO lcor'rorcróx PARA OPTAR AL BENEFICIO

BENEFICIO
lcoNorcróru eARA oprAR AL BENEFtcto



9.. DERECHOS MUNICIPALES

251 0055

NOTAS

1.- La v¡v¡enda original cuenta con un Permiso de Ed¡f¡cación N'255/2001 de fecha 0410912001 y una Recepción Def¡n¡t¡va de Obras
N'26 de fecha 2210512003, con una superfic¡e de 43,64 m2.

2_. El presente Perm¡so de Obra Menor autoriza una ampliac¡ón en primer piso de 51,14 m2.

3.- El pago correspond¡ente a $187.040 en relac¡ón a la Ley N'20.958 Aportes al Espacio Públ¡co, fue canceladojunto con los
derechos municipales

4-. Este Pérmiso deberá quedar en la obra para ser exh¡bido a los inspectores de esta Dirección cada vez que sea necesar¡o.

5-. Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actual¡zado, un libro de
obras conformado por hojas originales y dos copias de cada una, todas con numerac¡ón correlativa, el que se entregará a la
Dirécc¡ón de Obras al momento de la Recepc¡ón Def¡nit¡va de Obras de Edificación.
6-. El constructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de
trabajo y escombros en espac¡o público salvo con autorizac¡ón del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a
botadero autorizedo.

7_.Para la Recepción Definitiva de Obras de Edif¡cac¡ón, deberá contar con los planos y certificados de dotac¡ón y funcionam¡ento
de los servicios sanitarios correspond¡entes que señala el Art. 5.2.6. Capítulo 2 , Arl. 5.9.2 de lnstalación Eléctr¡ca ¡nterior de la
Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones, solo si procede.

8_. Las obras aprobadas en el presente Perm¡so de Obra Menor, deberán efectuarse en jornadas de lunes a v¡ernes de 8.00 a 18.00
hrs. y sábado de 8.00 a '14.00 hrs.

9_. Todo cambio que modif¡que lo aprobado. deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras Munic¡pales.

EC;

DIRECTOR PALES

TOTAL PRESUPUESTO SEGÚN CLASIFICACIÓN s10.728.103

1 $160.922

PRESUPUESTO POR MODIFICACIONES $7.603 505

,ooh s76.035

$236.957

DESCUENTO IüONTO CONSIGNADO AL INGRESO Giro N" 244073'l Fecha 28tO7t2022 $1r.891

GIRO INGRESO MUNICIPAL N" 2510053 FECHA 04101t2023

POR s1 87.040

GIRO INGRESO MUNICIPAL N FECHA 04t01t2023

U

SUBTOTAL 3 SUMATORIA PRESUPUESTOS §EGÚI{ CLA§IFICACIÓN Y MODIFICACIÓN

rOTAL DERECHOS A PAGAR $225.066

i/DAN


